
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6091 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) AUTORÍCESE  Y DISPÓNESE  de utilización  de un espacio para 

“Estacionamiento exclusivo – Zona  de verificación” , sobre calle  Ituzaingó desde 

la numeración  Nº 905 al 927 , por un total de 22 ( veintidós) metros lineales , 

sitio donde funciona  el Comando Radioeléctrico, dependiente  de la Unidad 

Regional  6, Departamental San Justo .(Expediente Nº 0041 –S.G./11) .- 

 

Art. 2º) La Secretaría de  Infraestructura y Servicios  , a través de las Direcciones  

correspondientes , procederán  al colocado  de las señales  horizontales y 

verticales .- 

 

Art. 3º)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los  diez días  del mes de mayo  del año dos mil once.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


